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ORDEN cte 21 de junio de 1967 por la que se aprue
ba el Plan cte Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Montejo de 
Salvatierra (Salamanca). 

lilmos. Sres.: Por Decreto de 22 de juJio de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaz-ia de la zona de 
Montejo de Salvatierra (Salamanca). 

En cwnplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentraclón 
Parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio NacioruJ de Concentración Parcelaria y Ordenaclón Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
P,lan de Meioras Territoriales y Obras de la zona de Montejo 
de Salvatierra (Saolamanca) . Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el ar'ticulo 84 
de ia referiaa LeV y que, .al propio tiempo, dichas .obras son 
necesarias para que de la. concentración parcelaria se obtengan 
los mayores t>eneficios para la producción de la zona y para los 
agricu¡.tores afectados ' 

En gu ' virtud, esie Ministerio se ha servido disponer: 

Pnmero -Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales ' y 
Obras de la zona dE' Montejo de Salvatierra (Salamanca), cuya 
concentraciónoarcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 22 de julio de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo ,dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran. como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos 
incluida en este Plan. 

Tercero.-La redacci6n de lOS proyectos jO ejecución de las 
obras incluIdas en el plan serán de la competencia del Servicio , 
Naciona:! de Cpncentración Parcelaria y Ordenación Rural. y 
se ajustarán a los siguientes plazos: 

Obra: Red de caminos.- Fechas limites: presentación de pro
yectos, 1-Vln-1967, y terminación de las obras, 1-V-1968. 

Cuarto.-Por la Dirección General del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordneación Rural se dictarán las 
normas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dis-
pone en la presente Orden. ' 

Lo que .comurÜco a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a VV n . muchos años. 
Madrid 21 de junio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural. 

ORDEN de 21 de juniO de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de San Clemente 
de Pazos Zás-La Coruña). 

limos. Sres.: Por Decreto de 16 de junio de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelariá de la zona de 
San Clemente de Pazos (Zás-La Coruña). 

En cumplimiento de lo dispuesto ell la Ley de ConcentracÍón 
Parcelaz-ia, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rur'al 
ha. redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San Cle
mente de Pazos (Zás-La Coruña) . Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera qUe las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
ticulo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo,dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

, En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de -San Clemente de Pazos (Zás-La Coruña), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 16 de junio de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la. Ley .de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 , de 
noviembre, de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración paz-celaria la red de caminos Incluí
da en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecUCión de las 
obras incluidas en ,el Plan serán de la compe~cia del Servicio 
Nacional ' de Concentración Parcelaria y . Ordenación Rural, y se 
a.justarán a los siguientes plazos:' 

Obra: Red de caminos. Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1 de septiembre de 1967, y terminación de las obras, 1 de' 
abril de 1969. 

Cuarto.-Por la Direcc1ón del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las 'normas 
pertinentes para la. mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. . 

Lo que comunico a VV. n . para su ,conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n muchos años 
Madrid. 21 de junio de 1967. ' 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Paorcelaria y Ordenación 
Rural. ' I 

ORDEN dé 21 de junio de 1967 por la que .se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Villaverde de 
Guareña (Salamanca) . 

Ilmos. Sres.: Por . Decreto de 20 de octubre de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Villaverde, de Guarefia (Salamanca). 

En cumplimiento de lo dispul!$to en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprObación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona, de Villa
verde de Guarefia (Salamanca) . Exa,minado el referido Plan, 
este Ministerio considera qUe las oOras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determiIia el a.r 
tículo 84 de la referida - Ley, y que¡¡,l propio tiempo, dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su yirtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de Villaverde de Guareña (Salamanca), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 20 de octubre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración ' parcelaria las de la red de cami-
nos y la red de saneamiento incluídas en este Plan. . 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUción de las 
obras incluídas en este Plan setán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentrac1ón Parcelaria y Ordenación Rutal, y se 
ajustarán a los sigUientes plazos: 

Obra: Red de .caminos.-Fechas líinites: Presentación de pro
I yectos, 31 de agosto de 1967, y terminación de las obras, 31 de 

octubre de 1968. . ' 
Obra: Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de 

proyectos, 31 de agosto de '1967, y terminación de las obras, :n de 
octubre de 1968. 

Cuarto.-Por la. Dlrección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico ,8 VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 21 de junio de 1967. 

DlAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del ' 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 21 .de junio de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Oreña (San
tander) 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 9 de diciembre de 1965 se decla
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Oreña (Santander) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somet.e a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la .. zon¡¡. de Orefia 
(Santander). Examinado el referido Plan, este Ministerio con
sidera que las obras ' en él iiJ.Cluidashím sido debidamente cla. 
sificadas en los grupos que determina el artículo 84 de larefe
rida Ley, y que al propio tiempo, di<:has obras son necesarias 
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para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma
yores beneficios para la. producción de 1a zona y para los agri-
cultores afectados. . 

En su virtud. este Ministerio se ha servido d isponer : 

Pl'imero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de Oreña (Santander) , cuya concentración parce
laria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 9 de 
diciembre de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración · Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la· red de caminos incluí-
da en este Plan. . 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecucióh de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de. Concentración Parcelaria y .Ordenación Rural. y se 
ajusta.rána los siguientes plazos: 

Obra: Red de caminos.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de agosto de 1967, y terminación de las obras, 1 de 
marzo de .1969. ' 

¡ 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación R¡ural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la ·presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y .efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años 
Madrid. 21 de junio de 1967. 

DIAZ-AM'BRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio · Nacional de Concentración Pa.rcelaria y Ordenación 
. Rural. . 

ORDEN de 21 de junio de 1967 por la que se aprue- . 
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Sexmiro ( Sa
lamanca). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 11 de noviembre de 1965 se de
claró de utilidad pública la concentra.ción parcelaria de la zona 
de 'Sexmil'o (Salamanca) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la. Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional . de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha reda.ctado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Sexmiro 
(Sa.Iamanca). Examin ::;.do el referido Plan, este Ministerio con
sidera que las tlbras en él incluídas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la refe
rida Ley, y que al propio tiempo, dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma
yores beneficios para la producción de la zona y para los agri-
cultores tlJectados. . 

En su virtud, este Mmisterio se h a¡ servido dispóner : 

Primero.-Se aprueba €I Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de Sexmlro (Sa.Iamanca) , cuya concentración parce
la.ria fué declarada de u tilidad pÚblica por Decreto de 11 de 
noviembre de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo d ispúesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración P arcelar ia, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. ¡se r.onsider!).n como obr¡ts inherentes 'o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la I ed de caminos 
incluída en este Plan 

Tercero.-La reda.cción <;le .los . proyectos y ejecución de las 
obrasincluídas en el Plan serán de la competencia del Sel'vicio 
Naéiona1 de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ' y se 
ajustarán a los siguientes plazos: 

Obra: Red de caminos.-Fechas límites: Presentaeión de pro
yectos. 1 de sep tiembre de 1967. Y terminación de las obras. 1 de 
abril de 1969. 

·Cu,arto:-Por . la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinén tes pa·r,a la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la· presente Orden. 

Lo que' comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

·Dios · gU!U'de a VV. TI. muchos años. 
Madrid. 2'1 de junio de 1967. 

DIAZ-AM'BRONA 

. Ilmo.~ .. Sres. Subsecret-ario de este Departamento y Director del 
Servic.lo Nacional de Concentración Pal'celuia y Ordenación 
.Rura.l. · . 

ORDEN de 22 de junio de 1967 por la que se con
cede a la Obra Sindical Colonización el estableci
miento de enseñanzas de Capacitación Agraria a 
las que se desarrollen en la Escuela que dicha En
tidad tiene en Pltenteá"eas (Pontevedra) . 

Ilmo. Sr . ' Establecida la Capacitación Profesional AgrlU"ia 
por Decreto de 7 de septiembre de 1951, este Ministerio dictó 
para su desarrollo la Orden ministerial de 10 de diciembre de 
1963, anunciando cqnvocatoria para que las Entidades que est1-
masen reurur las condiciones requeridas para la enseñanza. 
de Cap~taces Agricolas solicitaran la concesión del concier·to a 
que se refiere el apar tado b) del ar ticulo tercero del referido 
Decreto. 

Ha.biéndose acogido a las citadas disposiciones la Obra Sin
dical Colonizaci,ón de la Organización Sindical y presentado 
la correspondiente solicitud para la Escuela de Puenteáreas, 
este Ministerio ha dispuesto lo siguiente: 

1.0 De acuerdo con lo que establece el apa.rtado primero del' 
a.rtículo segundo de la Orden ministerial de lO de diciembre 
de 1963. el Ministerio de Agricultura otorga la concesión de 
enseñanzas de Capataces Agricolas, en las especialidades de 
«Jefe de Expiotación» y de «Ganadería», a las que se desarrollen 
en la Es-;:uela de la Obra Sindical Colonizadón de Puenteareas 
(Pontevedra) 

2.° Dicha concesión qUedara sin efecto en cualquier mo
mento si las instalac.iones técnicas. medios de enseñanza, profe
sorado e internado no reunieren los elementos ' o idoneidad 
necesarios a juicio de esa Dirección General y de conformidad 
con lo dispuesto en pI artículo tercero de la Orden ministerial 
de referencia 

3.° Queda autorizada esa Dirección General de Capacita
ción Agraria para otorgar a la Corporación concesionaria una 
subvención por alumno. den tro de los limites establecidos en 
el apart ado 16 del articulo segundo de la referida Orden minis
terial ' 

4.° Queda facultada la Dirección General de Ca.pa.cltaclón 
Agraria para establecer las condiciones del concier to y dictar 
las disposiciones complementarias de acuerdo con la. citada 
Orden ministerial 

Lo que comunico a V. l . 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid . 22 de junio de 1967 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director genera.l de CapaCitación Agraria. 

ORDEN de 28 de junio de 1967 por la que se aprue
ba el acta de estimación de las riberas probables 
del río Porma, en el término municipal de Vegas 
del Condado. de la provincia de León. 

Examinado el expe~Ílente tramitado por la Jefatura del Ser
vicio Hidrológico-Forestal de L-eón, relacionado con la estima
ción de riberas probables del río Cinca, en el término muniCipal 
de Vegas del Condado, de aquella p: ov1incia. 

Resultando que cumpliendo lo d ispuesto en el articulo se
gundo de la Ley de 18 de octubre de 194'1, se ha llevado a 
efecto dicho trabajo previa la pUblicaCión en el «Boletin OficiaJ» 
de la provincia para el debido conocimiento de los interesados 
y se ha realizado según describe el acta y puntualizan el regis
tro topográfico. plano y documentos anejos. 

Resultando que quedan delimitadas las riberas del rio Porma 
en el referido término municipal. con la localización, limites y 
superficies que se espeCifican. 
. Resultando que publicado en el «Boletin Oficial» de la 

provincia el preceptivo edict o. señalando la extensión delimi
tada de ribe·ras como resu.ltado de la estima.ción y dando vista 
durante un año v un dia al expediente. se presentó reclamación 
de don Esteban Otero Jalón. 
. Resultanqo que previo anuncio de las operaciones en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y demás trámites que esta
blece el artí!!ulo qumto de la Ley, se re~lizaron las operaciones 
de deslinde parcoal de las partes reclamadas. rectificándose 
la línea de ribera esta·blecida y reconociéndose 0.34 hectáreas 
a favor del reclamante. 

Resultando que la línea señalada como resultado de la esti
mación y deslinde parcial marca el límite de las riberas en 
las máximas avenidas ordinarias con los vértices que constan 
en las actas. ;llanos y regis tros topográficos y características que 
se definen 

Resultando que la J efatura de la Octava División Hidroló
gic~Forestal em! te · informe favorable de cómo se han llevado 
a cabo las operaciones para dejar determinadas las lineas y 
superfiCies de las riberas probables. 

Considerando que se h a dado cumplimiento a cuanto en 
la antedicha Ley se preceptúa para que puedan ser aprobadas 
las actas que determinan las riberas probables. habiéndose tra
mitado en forma reglamentaria . 

Considerando que los montes y terrenos que p~san a pertt>
necer al Patrimonio Forestal del Estado han de ser incluídos 
ea el Catálogo de Montes de uttlidad Pública, 


